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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení-  

gima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte s in  novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
C ircular .

P o r  Real  orden  de 24 de Agosto p r ó x im o  tu vo á 
])ien el Regente del R e in o  señalar  lo que  restaba de 
a ñ o ,  como úl t imo p l az o ,  para  que  se tomase  razón 
en las con tadur ías  de hipotecas de las escr i turas  de 
censo ,  venta y demas qu e ,  según la ley ,  deben tener  
este requi s i t o ,  anteriores  á la pragmát ica sanción de 
1768; y creyó S. A.  que esta m edi da ,  que á nadie 

in teresa tan to  como á los mismos propie tar ios  cu
yos ant iguos derechos se desea asegurar ,  no dar ia  lu
gar  á nuevas reclamaciones después de tantos plazos 
an t er io rm en te  concedidos.  S in  em bargo ,  h a n  acud i 
do di ferentes corporac iones popu la res ,  la asociación 
de propie tar ios ter r i tor ia les  de Españ a  y  ot ros va
rios indiv iduos  exp on iendo  las dificultades que ya 
p o r  el carcáeter de los con t r a to s ,  ya por  su ant igüe
dad ,  y ya también  po r  la d i ferente local idad de las 
propiedades  afectas en una misma escr i tu ra ,  se of re
cen á la toma de razón ; todo lo cual es la voluntad  
de S. A.  que se exa m in e  con la detención que  su im 
por t an c ia  requiere.  E n  su v i r t ud  se ha servido m a n 
dar  que  se remi ta el expediente  in s t ru ido  con los 
antecedentes  de su razón cá info rme  con urgencia del 
t r i b u n a l  supremo de Ju s t i c i a ,  suspendiéndose  e n t r e 

t a n t o ,  y hasta que con vista de lo que propus iere se 
adopte  una  resolución definit iva,  los efectos de la ci
tada Real orden de 24 de Agosto  úl t imo.

De orden  del Regente del Reino  lo digo á V.  S. 
para  inteligencia de ese t r ib unal  y efectos consi 
guientes.  Dios guarde  cá V.  S. muchos  años. M ad r id  
28 de Dic iembre  de 1842.z=Zumalacarregui.  =  Sr.  re
gente de la audiencia de....

Por decretos de i5  y 23 del corriente S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien nombrar para la plaza de fiscal, vacante 
en la audiencia de Mallorca , á D. Santiago Aguiar y  Mella, 
juez de primera instancia de la Coruña, y para igual destino 
en la de Albacete á D, José María Herreros de Tejada, juez 
de Sevilla.

Igualmente han sido nombrados promotores fiscales : del 
juzgado de Becerrea, D. Agustín Cancio Teijeiro, que ser
via interinamente; de Redondela , D. Bernardo Pórtela Perez, 
que también lo era interino ; de uno de los juzgados de V a 
lencia, D. Fernando Donderis , que se hallaba en igual caso; 
de uno de los juzgados de Murcia, D. Alberto Pagan; de Prie
go, en la provincia de Córdoba , D. Manuel Sanz y Boyer; 
Je La Bañeza , D. Auselmo García Serantes; de Toledo, in
terino , D. Pablo Felipe Ortega, que lo era de Montilla ; de 
3ste partido, con igual carácter, D. Gregorio Marcelino López, 
que lo era de San Martin de Valdeiglesias ; de este juzga Jo, 
interino, D. Casimiro Felez, y  de Zafra, también interino, Don 
Plácido García de Vinuesa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por resolución de 28  de Diciembre se ha servido S. A. el 

Regente del Reino elegir para el empleo de brigadier coman
dante general de artillería de distrito, vacante por ascenso de 
D. Tomas del Anillo, que le servia, al brigadier coronel de 
artillería D. Vicente González Moro , propuesto en primer lu

gar por el director general del arma; resolviendo al mismo 
ñempo pase á servir la comandancia geueral del decimotercio 
distrito en lugar de D. Autouio Loriga, que deberá desempe
ñar la del 6? distrito.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la Guerra. =  Excmo. S r . : En mi comunica
ción de ayer dije á V . E. que continuaba esta capital festejan
do á S. A. el Regente del Reino : hoy ha recibido iguales de
mostraciones de adhesión á su persona, y  los valencianos una 
prueba del iuteres que á S A. merecen en la visita que ha he
cho á los hospitales militar y  civil y  casa de beneficencia. 
Por la tarde ha ido S. A. á examinar el estado de las obras 
del muelle del Grao. En todas partes ha sido recibido con el 
mismo afecto, y la amabilidad y solicitud que S. A. ha mani
festado, deben dejar gratos recuerdos de su presencia en aque
llos establecimientos. Mañana á las siete continúa su viage para 
Al mansa.

De orden de S. A. lo comunico á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cuartel del Regente en Valencia á 27  de Diciembre 
de 1842  á las doce de la noche.=Ei marques de Rodil, = S e -  
ñor Ministro de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 8.

El orden y  tranquilidad se conserva inalterable en todas 
partes , y  asi lo confirman los recibidos ayer de los ge fes polí
ticos de las provincias de Falencia, Avila, León, Segovia, V a -  
lladolid, Cuenca, Oviedo, Lugo, Pontevedra, Orense, Badajoz, 
Cáceres, Murcia, Alicante.

Las partidas de ladrones que aparecen en algunos puntos 
son insignificantes , y  sin embargo se las persigue sin cesar

FOLLETINQ U E V E D O .
¡O magnum decus Hispanorum! Justo Lipsio, Carta á Quevedo , fech a  en 

Lobaina en 25 de Enero de 1605.
La fama de este insigne escritor es tan grande como mere

cida. Dotado por la naturaleza de un ingenio felicísimo , de 
una actividad prodigiosa, y  de una fuerza de temperamento 
proporcionada á la de su elevado espíritu ; perteneciente por 
fortuna á una clase de la sociedad, ni tan alta que pudiesen des
atender sus padres y su tutor el cuidado de darle una crianza 
con que adelantar su estado en la sociedad, ni tan baja que 
les faltaseu medios para proporcionársela ; nacido en una ¿po
ca de raro lustre para la lengua y  la literatura españolas , en 
que aquella había llegado á su apogeo , y  esta llevaba la voz 
en la Europa culta ; vasallo de un Rey, gran favorecedor de 
las letras ; rodeado de los mas eminentes ingenios de E spaña , y 
aguijonada continuamente por tanto su emulación , todo se 
reunía, como de intento , para hacer de D. Francisco de Que- 
vedo el hombre superior que nos manifiestan sus escritos. De 
estos , algunos son vulgarísimos en E spaña, tales son muchos 
de los jocosos, de los que puede decirse que son los que le han 
dado esa reputación proverbial de que goza hasta en las últi
mas aldeas del reino: otros , no inferiores por cierto en méri
to á aquellos , apenas son conocidos mas que en la reducida 
esfera de los literatos y  de las personas instruidas. Nadie igno
ra que Quevedo es un autor chistosísimo , pocos saben que es 
al mismo tiempo un profundo filósofo , un consumado hablista, 
uno de nuestros grandes escritores ascéticos. De aquel ingenio 
colosal, solo un lado es perfectamente conocido , y  por todos 
sin embargo merece serlo igualmente. Sus aciertos en cual
quiera de los ramos que cultivó hubieran debido hacerle cé 
lebre en cada uno de ellos ; pero no parece sino que la fama es 
avara de sus dones y  enemiga de universalidades, pues aun 
cuando favorece un hombre, solo lo hace bajo un solo concep
to , dejando en sombra todos los demas ; su luz , semejante á 
la del so l , solo hiere de lleno los objetos por una cara.

| Poeta y  prosador eminente en igual g rad o , aunque no
exento, ni con mucho, de defectos, Quevedo no puede propo
nerse como modelo á la juventud; pero es un ejemplo que de? 
be estudiarse y  meditarse coa suma atención , como con ipuphg

cautela. Decimos que no se le debe imitar, porque sus aciertos 
son esencialmente originales, sui generis, y  reciben su mayor 
realce de esa espontaneidad que los caracteriza, y  que se re
meda tal vez, pero no se imita, porque no hay arte, estudio 
ni regularidad en ella : es , digámoslo a s i , como una cifra de 
que no se tiene la clave: no se le debe imitar, sobre todo, por
que sus extravíos son peligrosos en extremo, y suelen tener 
todavía mas atractivo que sus mismos aciertos. Pero repetimos 
que se le debe estudiar, porque nadie, en nuestra opinión, ha 
sabido sacar mas partido de los recursos propios de nuestra 
lengua, nadie la ha conocido mas á fondo , la ha manejado con 
mas soltura y  habilidad, nadie le ha dado mas colorido, ner
vio y  expresión. Esto en cuanto al lenguaje. Por lo que hace 
ú  pensamiento todavía es Quevedo un maestro mas excelente, 
ú se le lee con la cautela que poco antes recomendamos, pues 
?s tan vivo y  penetrante su ingenio para coger al vuelo las mas 
ntimas analogías de las cosas , que si no hubiera abusado tan-
0 de este don para emplearle en miserables sutilezas y  equí
vocos no siempre felices, nadie mejor que él enseñaría á dis
currir y  á ahondar el sentido de las palabras y la fuerza de 
as ideas. Lo mismo en el estilo levantado que en el jocoso, 
as expresiones de Quevedo son siempre tan animadas y  pinto- 
escas , que no solo á.los objetos materiales, sino aun á las me- 
afísicas abstracciones, da color y  v ida , reproduciendo con 
naravilloso efecto en la mente del lector la vivacidad con que 
u la suya propia se presentan los pensamientos. Ningún es
critor ha empleado mayor número de locuciones suyas exclu- 
ivamente que Quevedo, en cuyo estilo nunca se ve que haya 
[uerido imitar á nad ie , salvo en la vida de Marco Bruto, 
ionde con rara fortuna, y  probablemente no sin estudio , re- 
iroduce en nuestra lengua la enérgica concisión de Tácito.

En sus obras filosóficas, Quevedo no se aparta jamas de 
as puras y* severas máximas de la moral cristiana. Conocia to
los los sistemas de filosofía que se han disputado la palma en- 
re los hombres , y  sin duda la índole peculiar de su ingenio, 
u natural propensión á los placeres, y  la vivacidad y  vehe- 
aencia de su imaginación le hacían inclinarse mas que á otra 
lguna á la fácil escuela sensualista de los Epicúreos; pero su 
lia razón é instrucción vastísima le preservaron siempre, so- 
>re todo en su edad madura , de ese vergonzoso escollo del 
ensualismo puro en que han ido á estrellarse tantos ingenios
1 indolentes ó temerarios. Pensador profundo y  sagaz como el 
[ue mas, sus máximas de filosofía cristiana tienen en su p lu -  
na , por decirlo asi, toda la fuerza de una demostración ma- 
emática: aquel autor está tan bien penetrado de su argumen- 
p a fia meditado tanto sobre é l , y  posee ademas en tan alto

grado el don de bien decir , que se le expone al lector por to
das sus faces , con todas sus analogías, con oíros argumentos ya 
admitidos , y en fin, con una dicción tan feliz y  seductora que 
convence y  arrebata. En sus escritos ascéticos hay mucha un
ción, y  si carece de aquella dulzura angélica de un fray Luis 
de Granada, 6 de una Sta. Teresa de Jesús,  no por eso su 
lenguaje habla menos al alma de la mayoría de los lectores, 
como mas adecuado tai vez á las ideas y  al gusto común; es 
decir ,  que por lo mismo que es mas mundano y  menos celes
tial (permítaseme esta expresión) que aquellos dos grandes es
critores sagrados , su modo de producirse y  de presentar los 
pensamientos hace mas impresión , como si se entendiera me
jor. Y  la razón de esto es sencilla; Quevedo viviendo en el si
glo estaba en mejores condiciones para hacerse comprender da 
los que viven eu el siglo, que los dos citados ascetas que vi
vían en el claustro.

Quevedo escribió tanto, y  en tamos géneros, que no es 
extraño que no tuviese tiempo para limar sus escritos; ademas, 
es dudoso que sus retoques los hubiesen mejorado, pues su 
gusto no era muy puro , y  aunque estaba convencido y  se bur
laba graciosamente de la extravagancia de los callos, no era é lá  
veces menos culto que el mismo Góngora. En sus versos particu
larmente hay muchos trozos que son de todo punto imposibles 
de descifrar; en otros el sentido es tan oscuro y  el lenguaje tau 
enmarañado, que el trabajo que cuesta entenderlo disminuye 
en gran parte el placer de su lectura: pero también en sus mo
mentos de inspiración feliz, pocos le igualan. Entonces es ele
vado , elocuente y  grande sobre todo, pues la grandeza  es el 
carácter esencial de sus concepciones, siempre estampadas coa 
el sello del geui<v

En el género /estivo seria perfecto si no pudieran echársele 
en cara dos cargos graves, uno mucho mas grave que otro: es 
oscuro y  demasiado libre en sus expresiones. Este último de
fecto es tan inesplicable en Quevedo como su culteranismo, si 
se considera la austeridad que predica en sus obras de moral 
cristiana: desgraciadamente es tan fatal como inexplicable, pues 
afea sus mas graciosas composiciones. No creemos francamente 
que este defecto en ¿I sea corruptor, ni acusaremos á Queve lo 
de hacer amable el vicio. Nadie dirá de él con razón que es un 
autor obsceno y  peligroso, mas no por eso merece disculpa 
cuando se desliza á pensamientos lúbricos y  expresioues mal 
sonantes. Lo único que puede decirse es que en estos casos su 
mucha sal suele desarmar la crítica.

Tuvo Quevedo grande amistad con los primeros ingenios y  
los hombres mas ilustres de su siglo , mereciendo de eíos gran
des distinciones, particularmente del duque de Chuna D. P e -



hasta lograr la captara de algunos ó la dispersión de los que 
las componen.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l 24 del corriente fondeó en la bahía de Cádiz , proce
dente del Ferro l, la fragata española de guerra Cristina , de 
porte de 5o cañones.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

Constantinopla 3o de Noviembre.

Se dice que en la carta autógrafa dirigida por S. M. el Em
perador Nicolás, relativa á los asuntos de la Servia, se califi
can de bandidos los geíes de la revolución servia. Al responder 
el Divan á la caria del Emperador , parece que observa ser 
muy extraño que el Emperador trate á los súbditos de la Puer
ta otomana de bandidos. (G az . univ. de Leipsick.)

P R U S IA .

Berlin  1 6 de Diciembre.

El R e y ,  con mo(ivo del centesimo aniversario del naci
miento de Blucher , ha publicado un decreto por el cual se or
dena que el regimiento núrn. 5? de húsares, del que fue coro
nel el Príncipe hasta su fallecimiento, se denomine en lo suce
sivo húsares de Blucher.

F R A N C I A .

P a ris  22 de Diciembre.

Escriben de las fronteras de Prusia con fecha 1 6 :
A yer  á las tres y  media se recibió una orden para que ce

sasen inmediatamente todos los trabajos de la sección dtl ca
mino de hierro de Dolhain á la frontera. Hoy ha podido lle
varse á electo esta orden solo con el auxilio de la gendarme
ría. A  consecuencia de esta orden inesperada, que á todos ha 
sorprendido , un gran número de obreros que acababan de de
jar el trabajo han pasado por Iíenri-Chapelle de regreso á sus 
hogares, y  se han quejado amargamente, no solo de esta sus
pensión de trabajo en la estación rigorosa , sino de la perdida 
enorme de los salarios que se les hubiera pagado por parte de 
los empresarios, de quienes generalmente se dice no hallarse 
en estado de poder continuar los trabajos por no proporcio
narles fondos el Gobierno. ( Const.)

Los tres puntos mas nial sanos del globo son : las lagunas 
Pontinas en Italia; las lagunas de Brouage en Francia, y  Ma- 
dagascar, isla africana.

Santa María era el único punto que nosotros ocupábamos

en Madagascar, y  no nos permitía dar á nuestro estableci
miento colonial todo el desarrollo posible ; los europeos no 
pueden resistir el clima; pero Noss-Be será, según se dice, 
mas sano para los tranceses, y  esto es lo que á nuestro pare
cer justifica la última expedición dirigida sobre otro punto de 
un territorio que todavía no se ha explotado. {Id.')

La cámara de comercio de Marsella acaba de deliberar so
bre el proyecto de asociación aduanara con la Bélgica. Hé aquí 
las conclusiones de esta resolución importante :

La cámara de comercio es de parecer que una asociación 
aduanera de la Francia con la Bélgica no puede menos de ser 
útil y  beneficiosa á las partes contratantes , y  con particulari
dad á la Francia. Sin embargo, su dictámen es que á la unión 
acompañen medidas transitorias y  hábilmente conducidas: tam
bién recomienda con especialidad á la solicitud del Gobierno 
la construcción de los hierros y  de las máquiuas de vapor.

(Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia 2,5 de Diciembre.

A  las tres de la tarde de hoy ha verificado su solemne en
trada en esta capital el Regente del Reino. Precedían algunos 
batidores de la Milicia nacional de caballería y  los maceros 
del Excmo. ayuntamiento en un coche descubierto. Luego ve
nia el Regente en una magnifica carretela también descubierta, 
tirada por seis caballos. Detrás seguían en otra cuatro perso- 
nages , de los cuales hemos conocido solo al Sr. Carnacho. Pa
rece ser iban en ella el Sr. Ministro de la Guerra y  el general 
Linage.

Las salvas de artillería y  el vuelo general de campanas han 
designado el momento de penetrar en la ciudad. La carretela 
marchaba con lentitud , y  la carrera cubierta por la Milicia y  
demas tropa de la guarnición , y  los balcones adornados según 
costumbre, y  los arcos triunfales erigidos al tránsito, comuni
caban al espectáculo cierto atractivo y  carácter imponente. A l  
llegar el Regente á la plaza de Cajeros se han soltado creci
do número de palomas adornadas con cintas de colores y  
versos.

El Excmo. ayuntamiento, la Excma. diputación provin
cial , junta de comercio y demas corporaciones de la capital 
han salido á recibir á S. A .  largo trecho fuera de ella, y  han 
regresado formándole séquito y  lucida comitiva. Una de las 
cosas que mas nos han complacido, es que la única escolta que 
llevaba el Regente ai penetrar en Valencia era el escuadrón 
de su Milicia nacional.

Ha dado expresivas muestras de afabilidad saludando á los 
espectadores y  correspondiendo á los vivas y saludos que se le 
dirigían. El concurso ha sido numeroso. Ha apeado al aloja
miento preparado de antemano en la plaza de Espartero, casa 
del marques de Jura Real. Luego ha salido al balcón , y  pre
senciado el desfile de la Milicia y  tropa en columna de honor 
por delante de su persona. {Diario m ercantil de Valencia.)

MADRID 2 9  DE DICIEMBRE.

Di as  hace que  vemos  á una parte de la prensa c o 
l igada querer coho nes ta r  sus d e n u e s t o s ,  sus ultrajes  
á la persona i rresponsable  inves tida con el poder s u -  
p r e m o ,  preten diend o  que  ha abdicado  v o lu n ta r i a 

mente las preeminenc ias  de su e levado  cargo;  que pa
sando  de Regente á genera l ,  lia perdido  sus preroga-  
t i vas ;  en f i n ,  haciendo apl i cación de estas ideas,  
que el i lustre D u q u e  d e  l a  V i c t o k i a  lia dejado de 
ser inv iolab le  desde que asistió en Sarria al bo m ba r
deo de Barce lona .

Cuest ión ardu a ,  delicada es e s ta ,  corno que se ro 
za con los c imientos  del poder , co m o  que enlazada  
está con las prerogat ivas  de la Corona.  N o s otr os  la 
abordamos empero  con la confianza de nuestra jus
ticia , con la conc ienc ia  de nuestra me sura ,  con  la 
energía de nuestra propia vo luntad .

Breves  se r e m o s ,  porque es fácil fijar la tes is ,  y 
mas fácil aun el resolverla.  A p ó y a n s e  nues tros  c o n 
trarios para acusación tan peregrina , pr imero en 
que S. A .  el Regente  fue á Cata luña  á sofocar la i n 
surrección:  ¿pero era el bombardeo el m ed io  único  
que á su salida se co lumbraba para el t érm in o  de la 
crisis? ¿ P o d í a n  preverse la obs tinac ión , el d es en fre 
no  de una turba anarquizada?  ¿ E ra  en fin posible  
prejuzgar el desenlace de los sucesos que con espanto  
c o n t e m p l á b a l a  E s p a ñ a ,  y con asombrados o;os la 
E u r o p a ?  H a y  un dato mas  que corrobora  lo que de
c i m o s:  las amenazas  de r e c u r r i r á  aquella e x t r e m i 
dad , tan dolorosa co mo  necesaria , no resonaron por  
primera vez al aparecer ante la c iudad sublevada  el 
general  Rege nt e  ; a n te s ,  m uc ho  antes ,  el conde  de  
Peracamps  habia mani fes tado  á los sediciosos  la in 
m in en c i a  de aquella m ed id a ;  a n t e s ,  m uc ho  antes,  
habian comenzado  las i n t i m a c i o n e s , que la opos ic ión  
calificó primero de debi l idad v e r g o n z o s a , para califi 
carlas después de ferocidad horr ible .  Las facultades  
del gefe mi l i tar que mandaba  en Cataluña eran s u 
ficientes para proceder á aquel  ex tr em o sin la a u t o 
r ización verbal ó escrita del Regente  ; por tanto este  
á su l l e gad a ,  cualquiera que su o p i n i ó n  fuese ,  no i n 
fluyó ni pudo  influir nada en una cosa i rr ev oc ab le 
m ente  resuelta,  generalmente  prevista.

E l  segundo  punto  de la acusación fu lminada  
abraza varios e x t r e m o s : es un o  de el los las narraciones  
de algunas cartas ; es o tro  la frase de la esp ida victo
riosa  de S. A . , que se lee en ciertas ex po s i c i on es  de 
las infinitas que fe l ic i tándole por el fin de la rebel ión  
le han dir ig ido varias corporac iones  y Mi l i c ias  del 
reino ; en f in,  apóyanse  los de fensores  de tan s i n 
gular idea en un diario adicto al min i s ter io  actual ,  
el cual  se ha dejado decir que el Regente  i n u n d ó  arro
j a r  bombas d B a r c e l o n a , cuan do  juzgó impos ib le  toda  
conc i l iac ión  y todo  arreglo. ’*

E s  tan fácil la refutación de esas miserables  ar
g u c i a s ,  que co mo  i nd ic io s ,  que co mo  razones in a pe 
lables se presentan ,  que para pulverizarlas  nos bas
tan pocas l íneas.  ¿ E s  responsable acaso el Go b ie r 
no de las frases vertidas en las ex po s i c i on es  que se 
le hacen?  ¿ E s  suya esa de que d la e s p i d a  de 5 .  A .  
se debe la rendic ión de Barcelona? E n t o n c e s ,  ¿ p o r  
qué se le incu lpa ? Ento nc es ,  ¿ por qué se le reprende?  
A de m a s  , hay  también injus ticia en esa dedu cc i ón  y 
en ese cargo:  no es tan inexacta  co mo  se pretende la 
palabra á que nos referimos.  Cierto es que los R e g e n 
tes no t i enen espada;  pero no lo es menos  que el g e 
neral  no  ha perdido  la s u y a ; que conserva  su e levado

 ...........     1 ¡sa

dro Girón, del conde Lemos y  del duque de Medina , y  de 
aquellos los mas extraordinarios elogios. El docto valenciano 
Vicente Marnier, en la dedicatoria del panegírico del Empe
rador Julián al Sol, que tradujo del griego al latín, y  publi
có en 1 6 2 5 ,  le dice entre otras cosas: Tu Jioc musarum et 
litterarum im perio , in hoc equidem , divinarum cogitatio-  
num aethere, tu solus es so l , tu solus princeps , caput, im -  
perator , numen. “ Milagro de naturaleza”  llama su ingenio 
el sabio Juan Pablo Mártir Rizo en la defensa que imprimió 
del patronato de Santiago , y  ya hemos visto en el epígrafe de 
es'a noticia el alto concepto en que le tenia Justo Lipsio , va-  
ron insigne, con quien, para mayor alabanza, compara Lope 
de Vega á nuestro autor en el Laurel de A p o lo , silva sétima, 
diciendo:

A l  docto D. Francisco de Quevedo 
Llama por luz de tu ribera hermosa,
Lipsio de España en prosa
Y  Juvenal en verso,
Con quien las musas no tuvieron miedo 
De cuanto ingenio ilustra el universo 
N i en competencia á Píndaro y  Pretonio ,
Como dan sus escritos testimonio;
Espíritu agudísimo y  suave,
Dulce en las burlas, y  en las veras grave,
Príncipe de los líricos , que él solo 
Pudiera serlo , si faltara Apolo.
¡ O musas! dadme versos , dadme flores ,
Que á falta de conceptos y  colores 
Amar su ingenio y  no alabarle supe ;
Y  nazcan mundos que su fama ocupe.

Solo con dos hombres de verdadero mérito sabemos que an
daba bastante desavenido , por ser ambos particularmente dís
colos y  arrogantes ; tales fueron Góngora y  Perez de Montal- 
van. A  ambos satirizó en prosa y  verso.

 ̂ He de untarte mis versos con tocino 
Porque no me los muerdas , Gongorilla.

También se atribuye á Quevedo este gracioso epigrama, aunque no consta que sea suyo :

A l  doctor D . Juan P erez de Montalvan.

E l doctor tú te lo pones,
E l Montalvan no le tienes,
Con que quitándote el don 
Vienes á quedar Juan Perez.

Las obras de Quevedo que andan impresas son las si
guientes :

I. La  cuna y  la sepultura.
II.  Introducción á la vida devota.
III.  De los remedios de cualquiera fortuna.
I V .  Virtud militante contra las cuatro pestes del mundo.
V .  V id a  de San Pablo Apóstol.
V I .  Compendio de la vida de Santo Tomas de V i l l a -  

nueva.
V I I .  Doctrina para morir.
V I I I .  V ida  de Marco Bruto.
IX .  Fortuna con seso, hora de todos.
X. Memorial por el Patronato de Santiago.
X I.  Epíteto y  Focíhdes en español.
X I I .  Carta de las calidades de un casamiento.
X I I L  Carta de lo que sucedió en el viage que el R ey  

nuestro señor hizo á la Andalucía.
X I V .  Carta á Luis X I I I , Rey de Francia.
X V .  El sueno de las calaveras.
X V r .  El mundo por dentro.
X V I r .  Historia y vida del Gran Tacaño.
X V I I I .  El alguacil alguacilado.
X I X .  Las zahúrdas de Pluton.
X X .  Visita de los chistes.
X X I .  Casa de los locos de amor.
X X I I .  L a  culta latiniparla.
X X I I I .  E l  entremetido, la dueña y  el soplon.
X X I V .  Cartas del caballero de la Tenaza.
X X V .  Cuento de cuentos.
X X V I .  Libro de todas las cosas , y  otras muchas mas.
X X V I I .  T ira  la piedra y  esconde la mano.
X X V I I I .  E l  R óm ulo, traducción del que escribió el mar

ques Virgilio Malvezzi.
X X I X .  Política de Dios y  gobierno de Cristo, primera y  

segunda parte.
X X X .  E l  Parnaso español, las nueve musas.

(A l  fin de esta obra va la carta que escribió el autor á Don 
Antonio de Mendoza , donde aconseja que el hombre sabio no 
debe temer la muerte.)

En la vida de Quevedo, escrita poco después de su muer
te , se citan los siguientes títulos de obras suyas inéditas que 
se hallaban unas en poder de su sobrino y  heredero D . Pedro 
Aldrete de Quevedo y  Carrillo, y  otras en manos de otras 
personas, que no se pudieron recobrar, á pesar de que se hi

cieron para ello muchas diligencias , y  con censuras eclesiásti
cas de dos paulinas.

I. Flores de corte.
II. Tratado de las cosas mas corrientes de Madrid y  que 

mas se usan.
III.  Teatro de la Historia.
I V .  La Felicidad desdichada.
V .  Consideraciones sobre el testamento nuevo y  vida de 

Cristo.
V I .  Algunas Epístolas y  controversias de Séneca tra

ducidas.
V I I .  Dichos y  hechos del duque de Osuna en Flándes, Es

paña , Ñapóles y  Sicilia.
V I I I .  Algunas comedias, de las cuales dos viviendo el au

tor se representaron con aplauso de todos.
IX . Discursos acerca de las Láminas del Monte Santo de 

Granada.
X .  L a  isla de los Monópantos.
X I.  Un tratado contra los judíos, cuando en esta corte pu

sieron los títulos que decian : V iva la ley de Moisés y  muera 
la de Cristo.

X I I .  Traducción y  comento al modo de confesar de Santo 
Tomás.

X III .  Vida y  martirio del P. Marcelo Mastrillo, de la 
compañía de Jesús.

X I V .  Historia latina en defensa de España , y  en favor de 
la Reina Madre.

X V .  V ida  de Santo Tomás de Villanueva, escrita muy 
por extenso.

X V I .  Tratado de la inmortalidad del alma.
X V I I .  Diferentes papeles sueltos muy curiosos.

A  esta lista hay que añadir un gran número de cartas es
critas á varios sugetos en elegante estilo y  en diferentes géneros, 
de las cuales se conservan Bastantes , aunque es regular que 
muchas mas se hayan perdido.

Don Nicolás Antonio , en el artículo “  Quevedo , ”  B¿— 
bliotheca nova , divide las obras de este autor en cuatro clases: 
en la primera pone las sagradas , histórico-políticas: en la se
gunda , las profanas, que son ó morales ó políticas; eu la ter
cera , las jocosas ó satírico-morales, y  en la última las poesías.

Quevedo, aunque su nombre es bastante conocido en Fran
cia, ha sido pocas veces, y  poco feliz traducido. E l Gran Ta
cañ o, y  las cartas del Caballero de la Tenaza y alguuas de 
sus Visiones ó Sueños , se han traducido varias veces desde



pue sto m i l i t a r ,  c o m o  c o n s e r v a  y c o n s e r v a r á  e t e r n a 
m e n t e  sus l aurel es  y su g l or ia  g a n a d o s  en los c a m p o s  
de batal la.  E s a  q u e  se e x p l i c a  po r  nuestr os  a d v e r s a 
r ios  c o m o  a lu s i ón  á lo p r es e n t e ,  la c o n c e b i m o s  n o s o 
tros c o m o  alusión á lo pr et ér i t o.  E s  un t r i b u t o  q u e  se 
paga ;í beneficios recientes y no o l v i d a d o s :  es q ui za s 
q u e  el ge ne r al  es mas a n t i g u o q u e  el R e g e n t e ,  y  q u e  
á aque l  se to r na n aun  la vista y  el p e ns a mi en t o.

l i e m o s  i n v e r t i d o  el o r d e n  en que hemos s e ñ a 
l a d o  los p r et e n d i d o s  a r g u m e n t o s  , en gr ac ia  de su 
i m p o r t a n c i a ,  y  p asa re mos a h o r a  al r e la t i v o  á las 
c ar ta s.  ¿ P e r o  es esta r a zó n  v a l e d e r a ?  ¿ D o n d e  está el 
t e s t i m o n i o  de lo q u e  se d i c e ?  ¿ C u á l e s  son las p r u e 
b a s ?  N o s o t r o s  n u n c a  u sa mo s de a rm as  tan d e l e z n a 
b le s;  n os ot r os  n u n c a  nos r e b aj a mo s  hasta el p u n t o  
de a p r o v e c h a r  t a ma ña s  v u l g ar i d ad e s .  P r u e b a s  p e d i 
m o s  y d o c u m e n t o s  r e c l a m a m o s :  dí gasenos q u é  d e c r e 
to ha a p a r e c i d o  a s u m i e n d o  el R e g e n t e  el m a n d o  m i 
l i t a r :  d í ga sen os  q u é  Ope ra ci ón ha d i r i g i d o ;  c u é n t e -  
senos q u é  m ed id as  ha o r d e n a d o .  ¿ H u b o  al guna  v a 
r i a c i ó n  p o r  ¡a l legada de S.  A .  á S a r r i á ?  ¿ N o  c o n t i 
n u ó  el g ene ra l  V a n - I I a l e n  al f r e nt e  del  e j é r c i t o ,  no 
es su y a  y  de las dema s a u t o r i d a d e s  toda la responsa
b il id a d  de las m ed i da s  a nt e ri or e s  y  poster iores?. . .

A c e r c a  de la e x p r e s i ó n  de la I b e r i a , q u e f a r i s á i -  
c a m e n t e  se q u i e r e  i n t e r p r e t a r ,  solo d i r e m o s  q u e  n o 
s ot ros  no la a c e p t a m o s ,  a u n q u e  c o n c i b a m o s  su s en 
t i do.  E s a  sí es una ve rda der a i n e x a c t i t u d ,  esa es una 
l igereza d i s c u l p a b l e  en el q u e  sabe la p r e c i p i t a c i ó n  
c o n  q u e  se e sc r ib e n los p e r i ó d i c o s ;  pero si h u b i e r a  
b u e n a  f e ,  si h u b i e r a  c o n s e c u e n c i a ,  se h a b r í a  e x p l i 
c a d o  a q u e l  p e n s a m i e n t o ,  no a p l i c á n d o l o  l i t er al me n-  
i ne n t e ;  no se le h a b r í a  d a d o  u n a  i m p o r t a n c i a  de q u e  
c a r e c e ,  s ob r e  t o do  en u n d i a r i o  q u e  no es o f i c i a l ,  y  
de c u y a s  o p i n i o n e s  son sol o r esponsables  sus r e d a c 
t o r e s ;  y en f in,  ya q u e  no se a c e p t e n ,  ya q u e  se p r o 
testan las r e c t i f i c a c i o n e s , los m en tís  q u e  d i a r i a m e n t e  
a p a re c e n  en sus c o l u m n a s ,  i g u a l  c o n d u c t a  d ebi er a 
segui rse  c o n  esa q u e  se t o m a  c o m o  i n a p r e c i a b l e  
p r en d a.

N o s o t r o s  c o n t i n u a m o s  i na l te r ab le s  en n ue st r o sis
tema:  n os ot r os  pedirnos h ec h o s  á ios q u e  s os pec ha n 
y p r e j u z g a n ;  n osotr os  p e d imo s  p r u eb a s  a bso lu tas  á 
los q u e  a cus an  y c o n d e n a n .  D é n s e n o s  las q u e  s o l i c i 
t a m o s ,  de la a b d i c a c i ó n  de su i n v i o l a b i l i d a d  po r  el 
R e g e n t e ,  y e n t o n ce s  c a l l ar e mo s ,  e n to n c e s  r e c o n o c e r e 
mos q u e  t ienen r az ón  los q u e  c o m b a t i m o s ,  y á q u i e 
nes m o r a l m e n t e  v e n c e m o s .  D e  otr o m o d o  el pais j u z 
g a r á ,  si es q u e  ya no lo ha h e c h o ,  de la s ol i de z  de 
esas a r g u m e n t a c i o n e s ,  de la i n t e n c i ó n  l eg ít ima  de 
esos a t a q u e s ;  el pais  j u z g a r á ,  r e p e t i m o s ,  e n t r e  ellos 
y nosotr os.

Sermo. Sr. : Los ayuntamientos constitucionales de F aura, 
TDmlairó, Bcnavitcs, Cuartel!,  Cuart , Canet , Rabau , Santa 
Colonia v Bemcalui, en los valles de Sagunlo, en nombre de los 
q 5o vecinos que contienen, noticiosos de que V .  A .  se d ig 
naba pasar por su termino, dejaron de manifestar sus sentimien
tos para la presente ocasión.

Estos no son oíros que aman de todo corazón la Consti
tución de 1837 , á su Rem a constitucional y la Regencia 
de V .  A .

Asimismo le felicitan por haber batido y  anonadado la in-

íame y traidora rebelión de la capital de Cataluña que inten
taba encender la tea de la discordia en toda España pura su
mergirnos en la miseria y  entronizar el leroz despotismo.

Los vecinos de estos pueblos forman el primer batallón de 
la Milicia nacional dtd partido de Murviedro , el mismo que 
estaba ansiando y  pronto á salir udon le el paternal Gobierno 
de V .  A .  hubiese dispuesto para coadyuvar á la destrucción 
de los enemigos de la adorada Constitución.

Cuente siempre V .  A .  con esta luer/u ciudadana para el 
afianzamiento de la paz, pues por esta y los objetos arriba ex 
presados están pronto» á sacrificar sus vi las en su defensa su 
Milicia y  vecindario.

Reciba V .  A .  los homenagos de iodo? estos pueblos repre
sentados por los ayuntamientos que tienen la satisfacción de 
presentar á V . A. esta felicitación.

Valles  de S ignoto y Diciembre 20 de i 8 4 2 - = 3 e r m o .  se
ñor.— A y  unt am ento de Cuarfell , Juan M . Sánchez , alcai
de. ̂ F r a n c is c o  M ingarro, regidor.— José Soriano , síndico.zz 
Ayuntamiento de In an fau ó ,  Mariano R u b i o ,  alcalde.— Bau
tista Perez , regid r .= V a ! e r o  Musoles , r e g id o r .= L e o n  José 
Perez , síndico = M i g u e l  Querub , secretario. —  Ayuntamiento 
de Faura, Matías Salvador.z:José San cho , regidor seg u n d u .=  
Mariano Perez, síndico.

Y o  el infrascrito escribano de S. M. y  uno de los del nú
mero del crimen de esta corte.

D o y  le:  que ante el Sr. D. Benito Serrano y  A liaga  , mu 
gistrado honorario y  juez de primera instancia de esta capital, 
y  por testimonio de in¿ el infrascrito , se ha instruido causa k 
virtud de denuncia interpuesta por el promotor fiscal de los 
juzgados de primera instancia de esta corle D. José G-arcía de 
los R i os y  A rch e  á un artículo de fondo inserto en el periódi
co titulado el P en in su la r , núm. 28 r, del miércoles 20 de N o  
viembre ultimo, que comienza: "cad a  día van tomando mas 
gravedad,”  y  concluye: "negro baldón y  eterna infamia,”  la 
cual seguida por lodos los trámites que la ley previene , y se
ñalado para la vista del juicio público el dia de h o y ,  ha re
caído la calificación y sentencia cuyo tenor es el siguiente:

Caliíicacion.=sEn la villa de Madrid á 28 de Diciembre 
de 1 8 4 2 ,  reunidos los jueces de hecho que suscriben, previas 
las formalidades de la ley , para la calificación del artículo de 
fondo íuserto en el periódico titulado el P en in su la r  , numero 
281 , del miércoles 23 de Noviembre últ im o, que comienza: 
" c a d a  dia van tomando mas g r a v e d a d ,”  y  co n c lu y e:  negro 
baldón y  eterna infamia,”  denunciado en concepto de sedicio
so por el promotor fi.se; d D . J  uan García de los Rios y  A rch e ,  
después de haber conferenciado sobre el contenido de dicho a r 
ticulo, procedieron á la votación, resultando por 10 votos con
tra dos sedicioso en segundo g r a d o ,  y lo firmaron, Manuel 
Maestre y  San R o m á n .= F ran cisco  Javier M a r i á t e g u i .= V a -  
leníin de Céspedes.=Basilio  Ramos.zsDiego de H erce .—  J o a 
quín de la Torre  y  Bosuet.=Fernando Ciaran. = J o a q u in  de 
M a zp ule .= Jo a quin  León y  Carlon.zzRafael T erol  y  Pascual.=3 
Cristóbal Marin.— Mariano Deigras.

Sentencia — Habiéndose observado en este juicio todos los 
trámites prescritos por la ley, y  calificado los jueces de hecho 
con la nota de sedicioso en segundo grado el artículo impreso 
en el perióico titulado el P e n in su la r , del miércoles 23 de N o 
viembre último , núm. 2 8 1 , que comienza " C a d a  dia van to
mando mas gravedad ,”  y  concluye "negro  baldón y  eterna 
infamia,”  denunciado el dia 24 de Noviem bre anterior por el 
promotor fiscal D .  José García  de los Rios y  A rch e  , la ley 
condena a D. Demetrio de Monasterio, editor responsable de 
dicho impreso, á la pena de cuatro años de prisión en el casti
llo de las Peñas de San P e d ro ,  á la privación de su empleo y  
honores , si los tuviere ,  y  en las costas y  gastos del proceso

expresada en los artículos 19 y  70 de los títulos 4? y  7? de la 
ley de 12 de Noviembre de 1 8 2 0 ,  recogiéndose ademas, con* 
forme al art. 25 de la misma ley,  cuantos ejemplares existan por 
vender del periódico mencionado , del que se suprimirá la par
te comprendida en la calificaron. precedente, quedando libre 
y  corriente lo demás ; y  en su consecuencia ruando que se l ie -  
be á debido efecto. El Sr. D. Benito Serrano y  A h a ga  , m a 
gistrado honorario de la audiencia territorial de Cáceres , y  
juez de primera instancia en esta capital,  con vida de la an
terior calificación, asi lo mandó y  firma en Madrid k 28 de 
Diciembre de i d q ^ . ^ D r .  Benito Serrano y  A l ia g a .— Benito 
Past rana.

L o  relacionado es cierto , y  lo inserto copia de sus origina
les que obran en la citada causa, de que doy le y  á que me re
mito. Y  para (pac conste y  remitir á la redacción de la Gaceta 
del G obierno, según e » t : í  prevenido, pongo el presente, que 
signo y  firmo en Madrid á 28 de Diciembre de 1842.=13em~ 
to Puslrana.

SOCIEDAD MEDICA G E N E R A L  DE SOCORROS MUTUOS.

A  la una del día 3o del corriente mes de Diciembre se 
lia de celebrar la junta general ele socios en el salón del institu
to medico de emulación, en la que debe leerse la memoria de 
la comi.uon central y  declararse el dividendo correspondien
te al primer semestre de este ano; lo que de acuerdo de la 
misma comisión se avisa á los socios recomendando su asis
tencia. = J o s é  Ramón V ii la lb a  , secretario general.

Secretaría del ilustre colegio de abogados de esta corte .

E l  Timo. Sr. regente de la audiencia territorial de Madrid 
se ha servido señalar el (tía 2 de Enero próximo á les once de 
su manana para la apertura del tribunal: lo que de orden del 
Sr. decano se avisa á los individuos colegiales p ira que en 
cumplimiento del art. 1 qo de las ordenanzas de las audien
cias, del 5? de los estatutos de los colegios, y de la Real or
den de 23 de E ñero de 18.Ó9, concurran puntualmente á so
lemnizar dicho acto, y presten el juramento prevenido en las 
citadas ordenanzas los que no lo hayan hecho otra vez al tiem
po de la apertura del tribunal.

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 4 2 .— EI secretario, M a 
riano Rollan. 2

In stitu to  español.

E l  lunes 2 de Enero próximo, á las ocho de la noche, la 
sección lírica pondrá en escena la acreditada ópera de L u cre 
cia Borgia , del maestro Donizetti. Lo que se avisa á los se
ñores socios para que pasen a fu secretaría general á recoger 
sus billetes , que les corresponden conforme á las disposiciones 
anunciadas en el boletín de la sociedad del 3 del corriente.zz 
E l  secretario general. 1

Cinco grem ios m ayores.

Los interesados en las carpetas atrasadas números 7 1 ,  r 4 r ,  
180 , y  las corrientes 2 1 2 ,  2 1 4 ,  2 1 6 , 2 1 7 ,  2 1 8 ,  2 1 9 ,  2 20, 
222 ,  224, 2 2 b ,  2 2 6 ,  2 2 7 ,  228, 2 2 q y  23o pueden concur
rir á la oficina de la dirección general, calle de Atocha , todos 
los dias no feriados, desde las dbz  hasta las dos de la tarde, i  
percibir el dividendo acordado por la junta general de acree
dores de este establecimiento.

Asimismo pueden verificarlo los de las carpetas números 
2 1 3 , 2 l 5 , 2 2 1  y  223 para enterarles de la causa por qué no 
son comprendidos en este llamamiento.

el año 1 64  t , en que Mr. L a  Geoeste puso estas obras en fran
cés por la primera vez. Un anónimo y  M r. Radots hicieron 
nuevas traducciones de los mismos tratados; pero no con mas 
exactitud y  elegancia que el primero. Verdad es que tampoco 
hay en castellano autor mas didcil , y  á veces imposible de tra
ducir, que Quevedo. El apreciuble literato D. Juan María Mau- 
ri ha puesto en francés con su acostumbrada habilidad varias 
composiciones poéticas de nuestro autor de distintos géneros en 
el tomo i? de la Espagne poétique. (Paris 1826.)

Una circunstancia que pudiera explicarnos la rara fecun
didad de Quevedo es aquella rigorosa distribución de su tiem
po que había adoptado , según refiere su vida , y  de que ja
mas se apartaba. Para que los cuidados domésticos no pudie
ran distraerle de sus habituales tareas, siempre viv ió en M a 
drid en posada pública: tenia horas fijas en que recibía á sus 
amigos , y  fuera de las cuales no admitia visita alguna. Hasta 
en coche y  en paseo iba estudiando, apuntaba al paso cuanto 
le llamaba la atención , y  llevaba un diario de sus hechos y  
observaciones , y  hasta de sus confesiones generales. Merced á 
este buen orden, que igualmente observaba L op e  de V e g a ,  
pudo alcanzarle el tiempo para tantas y  tan distintas obras, sin 
que se perjudicasen unas á otras.

Nació D . Francisco de Quevedo y  V il leg a s  en M adrid el 
año i 58o , y  fueron sus padres Pedro Gómez de Q uevedo, se
cretario de la Reina Doña A n a  de Austria , cuarta muger de 
F elipe  T í ,  y  Doña M ana Suntibuñez , camarista de la misma 
Reina. T u v o  Quevedo tres hermanas , Doña Margarita , que 
casó con D . Juan A ldrete  y  San Pedro, la madre sor Felipa 
de Jesús , carmelita descalza en el convento de Santa Aua de 
M a d rid ,  y  Doña M a ría ,  que murió niña. Perdió Quevedo á su 
padre siendo todavía de tierna edad ; y  habiendo quedado po
cos años después huérfano también de madre, pasó k cargo de 
su tutor el protonoturio de Aragón D. Gerónimo de V il lan u e -  
v a ,  siguiendo tan felizmente sus estudios bajo el cuidado de 
este, que antes de la edad de i 5 años fue graduado de teolo
gía eu la universidad de A lcalá . E studió , ademas de la latina, 
L s  lenguas g r ie g a ,  hebrea, a ráb iga , francesa é italiana, lle
gando á ser excelente en todas ellas, lo mismo que en las letras 
.sagradas y  profanas, en ambos derechos civil  y  canónico, y  
cu las ciencias naturales. L a  maestría que alcanzó en el latin 
L  grangeo la correspondencia epistolar, á los 28 años de su 
e d a d , con Justo Lipsio ( 1 )  y  otros célebres humanistas. D e

( 1 ) O litteras fuas9 el amicas9 et sensibus argüías! utro-

sus adelantamientos en el griego son testimonio la feliz tixiduc- 
cion que hizo de Anacreonte y  otros autores, las alabanzas 
que hombres doctos le tributaron piT su tiempo con epigramas 
griegos, y  las instancias que el mismo Justo Lipsio y  D . B e r-  
nardino de Mendoza le hicieron para que se encargase de la 
defensa de Homero. En la lengua hebrea no haria menos pro
gresos cuando le consultaban autores gravísimos , y  entre ellos 
el padre Mariana , coa motivo de la ortografía de los textos c i
tados en su defensa del célebre Benito A rias Montano.

Un lance de honor en el que Quevedo , saliendo á la de
fensa de una dama indignamente ofendida en la iglesia de San 
Martin de Madrid un jueves de semana santa, mató á su con
trario á cuchilladas , le obligó á pasar á Ita l ia ,  aceptando con 
este motivo el cargo de secretario suyo que con instancia le 
of recia el duque de Osuna, virey de Sicilia. L uego  pasó á Ñ a 
póles con el duque é hizo señaladísimos servicios al Gobierno, 
distinguiéndose extremadamente por su actividad , su inteli
gencia y  su acrisolada pureza ( i )  , con lo que le hizo merced 
el R e y  del hábito de Santiago y  de una pensión de 400 duca
dos. A rrastrado, empero , en la ruidosa caida del duque de 
Osuna (2) sufrió D. Francisco grandes trabajos y  persecucio-

que nom ine cceperunt, le decía aquel autor respondiendo á una 
que le escribió Quevedo en l 6o 5. Estas curiosas cartas latinas 
se dieron á luz en Madrid en 1025  , por diligencia del licen
ciado V icente  Mariner.

( 1 )  Como honroso testimonio de la probidad de Quevedo 
en el ejercicio de su em pleo, no estará demas dar aqui el si
guiente extracto de un despacho del duque dirigido al R e y  en 
27 de M ayo de 1 6 1 7 :  "Sup lico  á V .  M. mande que con toda 
brevedad se despache D  Francisco de-Q u evedo, pu^s hasta su 
vuelta lo mas que puedo hacer es ir suspendiendo estos nego
c io s , por la falta que tengo de persona de quien fía líos , y  ser 
ellos de calidad que muchos que hasta ahora habrán viv ido 
muy b ien , corren peligro en dejarse llevar de tanto dinero 
como ofrecen los que querían rescatar lo mas que pudiesen, 
pues es de suerte que sé de cierto  que aun sin hacer cosa m al 
hecha  , tuviera hoy D. Francisco  de Quevedo 5(d) ducados , 
con tal que me hubiera propuesto disimulación ó flojedad....”

(2 )  N adie  ha puesto en claro con mas lucidez y  aun e v i
dencia , á nuestro parecer, la verdad de los tratos del duque 
de Osuna con la república de Venecia ,. y  la parte que tomó 
en ellos D. Francisco de Q u e v e d o , que el Sr. conde Daru en 
su excelente H istoria  de aquella república.

nes. Tres años y  medio estuvo preso en la villa de T orre  de 
Juan A b a d  , cu y o  señor era , con tanto rigor, que escribiendo 
al presidente de Castilla el miserable estado en que se hallaba, 
y  ponderando la imposibilidad de medios que adi había para 
cobrar la salud , le dice haber J'isto d m uchos condenados á  
m u erte; pero á ninguno condenado á que se muera  : y  aun
que al cabo le volvió el Rey á su g rac ia ,  dándole en I 632 el 
titulo de secretario suyo , y  nombrándole su embajador cerca 
de la república de Genova, Q ueved o, desengañado del mundo, 
apesadumbrado con la reciente pérdida de su esposa Doña E s 
peranza de A ra g ó n ,  señora de acreditada n obleza , y  deseoso 
de volver de lleno al cultivo de las letras , se retiró á la T o rre  
de Juan A b ad  , donde vivió sosegado y  feliz todo el tiempo 
que se lo consiutió la malicia de sus émulos.

En 1641 suscitáronle estos una nueva y  mas violenta per
secución con motivo de habérsele atribuido una c< mposición 
en verso contra el Gobierno. Restituido en fin á la libertad, 
pero perdida la salud y  la hacienda, se retiró á su villa á re
ponerse de ambas pérdidas, pero allí se Te agravaron sus a d ia 
dles , tuvo que trasladarse en busca de mejor asistencia á V i -  
llanueva de los Infantes , donde feneció su vida en 8 de S e 
tiembre de i 6'4 3 , dia célebre por el nacimiento de nuestra 
Señora , y  por la victoriosa muerte de Santo Tomas de V i l l a -  
nueva, de quien fue siempre I). Francisco particularmente de
voto, y cuya vida escribió con docta y  elocuente pluma.

Fue Quevedo de mediana estatura, el pelo negro y  algo 
encrespado; la frente grande ; sus ojos muy v iv o s;  pero tan 
corto de vista que llevaba continuamente anteojos; la nariz y  
demas miembros proporcionados , y  de medio cuerpo arriba 
bien hecho (aunque cojo y  lisiado de entrambos pies, que los 
tenia torcidos hacia dentro) : algo abultado sin que le afease; 
muy blanco de cara , y  en lo mas principal de su persona con
currieron todas las señales que los fisónomos celebran por in
dicio de buen temperamento y  virtuosa inclinación; de manera 
que de su ánimo , en piedad y  letras excelente , no se podia 
decir lo que á un filósofo dijo un astrólogo: Tuus anim us m ale 
habitat: " T u  ánimo vive en mala posada.”

N o  niego que en el verdor de sus años tuvo mocedades y  
condición algo fuerte $ pero supo reportar su natural iuclina- 
cion con los estudios y  ejercicios de virtud de tal suerte, que 
nunca se desmandó á cosa que oliese á escándalo ; antes con la 
madurez de los años fue mostrando cuán templadas y  sujetas á 
la razón tenia sus pasiones, dando á todos muy buen ejemplo.

(E l  ubad D. Pablo Antonio de Tarsis , V id a  de D . F r a n 
cisco de Quevedo y  V illeg as.)  = E .  de O.



JUNTA SUPERIOR DE VENTA DE BIENES NACIONALES.
Mes de Noviembre de 1842.

E.-.fado demosfrahvo de las fincas vendida'’, en las provincia! 
que se expresan en el iudirado mes, las ocales han sido ad
judicadas por la junta a los me «ores posUrvs ser; un los re
sultados de los remates que se han ecM i-náo, en el oua 
también se comprende el total de los meses anteriores.

Nlimero j de fincasProvincias. rústicas Valor en tasación. Idem en venta.
y Reales vellón. Reales vellón,urbanas.

A lava  8 145,852.. 3 495,100
A vila  11  225,912..10 1.084,380
Badajoz  19 151,909..20 814,730
Burgos.......  3 47,546 178,130
Cáceres.. . t . . *. 25 151,055 450,210
Cádiz  5 463,704.17 251,500
Canarias   36 286.436.. 6 781,387..32
C iudad-R ea?... 1 30.675 321,000
Córdoba  41 405,650 1.164,171
Cuenca  27 267,929.. 5 882,507.. 17
G uadalajara.. . .  12 47,099 49,549
Huesca  2 13,200 , 25,200
Jaén   55 504,669.. 12 855.686
León............ 4 33,909 104,120
Logroño............. 44 54 938 184,824
M adrid.......  i  28,263 50,200
Mallorca............  1 72,902..22 126,050
Orense........  16 79,983 99,485
Oviedo.......  2 19.773 78,000
Pulencia  1 270,683 1.500,000
Pamplona  52 359,010 1.514,760
Santander  14 6,854 6,954..26
Segovia  8 94,135.. 7 248,900
Sevilla  56 1.624,759.. 8 6.670,600
Tarragona. . . .  2 18,260 76,041
T eruel  46 250,400 408,076
Toledo  31 221,360 1.061,150
Valencia  14¡ 1.010,910 5 413.350
Valladolid.........  2 26,580 28,350
Z a m o r a . . . . . . . .  37 599,171.. 4 1.836,275
Zaragoza   36 50Q,595..3i 2.912,822

Total de fin
cas adjudicadas 
en el mes de N o
viembre  609 7.293,923.. 9 29.451,307.. 7Idem en los
meses anteriores.' 56,093 840.777,320.. l£  2068.510,696.. J

Total de fin
cas adjudicadas 
hasta fin de N o-
viem bredei 842 56,702 848.071,243..10£ 2097.962,003.. 7*

i ¡ ¡

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día 28 de Diciembre d las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L IC 0 9 .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 27^ y  27^ con 12 c a 

pones al contado: 27 siete dieziseisavos, , f , i ,  j ,  nueve die
ziseisavos, cinco dieziseisavos, 2 7 I á v. f. v o l.: 28, i ,  28^
a v. 1. vol. á prima de nueve dieziseisavos con 12 cu
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por T O O ,  OO.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 , OO.
Idem id. del 3 por 10 0 , 22^ á 60 d. f. vo!.: 21 á v. f.

vol. á prima de £ sin el cupón corrieute.
Insciipciones de la deuda dotante del tesoro, OO.
Cupones llamados a capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00,
V ales Reales no consolidados, OO.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap el, OO*
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San F ernando, OO.

C A M B IO S.

Londres á 90 dias , Zy\ pap. G ranada, i f  d.
Paris , l 6- 5. M álaga , 1^ pap. id.

Santander , £ pap. b. 
A lica n te , £ d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. fs., par. S ev illa , id.
Bilbao , -£ pap. b. V alen cia , ■£• id.
Cádiz , •£ pap. d. Z aragoza, 4 pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de Venta en 
el despacho de la Imprenta nacional.

San Pedro en la cárcel.==Tambien se distingue este cuadro 
por el modo valiente y  fuerza de claro oscuro con que le pin
tó el lamoso Guerchino (J . F. B .) , sobresaliente en este ge
nero. La composición está ideada del modo siguiente: Hallán
dose el apóstol en la prisión se le apareció un ángel ilumi
nando el oscuro calabozo ; le despertó y  le dijo que se levan
tase al punto , y  en el mismo instante se le cayeron de las ma
nos las cadenas. E l cuadro es de medias figuras , y  le grabó

con inteligencia el profesor Alegre (M.) Tiene de alto 10 pul
gadas y  6 líneas, y  de ancho 14 pulgadas. Precio 10 rs.

Retratos.
Dos de Antonio W andick  y  el mariscal de Turena , d( 

medias figuras en un sido óvalo apaisado. Los pintó con si 
acó sí uiüb.’uda sua\ idud y buen colorido eí celebre W andick ( A.) 
y  los grabó 1). Fernando Stdma, con pureza de buril, pte 1 
don y  eemr. Tiene de abo I 1 pulgadas y 4 líneas, y de an
cho ¡4 pulgadas y  3 líneas. Precio 20 rs.

Idem de un hombre al parecer asiático , pintado por el fa
moso Ticiano V eeiii y  grabado por Esq nivel (Manuel) coi 
buril pastoso y  acorde. Tiene de alto 14 pulgadas y 4 lineas 
y  de ancho I l pulgadas. Precio 10 rs.

Idem el Bobo de C oria, pintado por Velazquez (D .) cor 
su acostumbrada franqueza, y  grabado por Croutelle. Tiene d( 
alto 12 pulgadas y  7 líneas, y  de ancho 9 pulgadas y  8 lí
neas. Precio 10 rs.

Idem de un enano que está sentado en el suelo, pintado poi 
el mismo Velazquez , y  grabado por Ribera (F.) con inteligen
cia. Tiene de alto T2 pulgadas y  6 líneas, y  de ancho 9 pul
gadas y  8 líneas. Precio 10 rs.

Idem de E sopo, pintado también por Velazquez (D .), y 
grabado por Esquivel (M .) con pastosidad y  acorde. Tiene de 
alto 20 pulgadas y  8 líneas, y  de ancho IO pulgadas y  3 lí
neas. Precio I 6 rs.

Idem del filosofo M enipo, pintado por V elazq u ez, y  gra
bado por Esquive! (M.) con pastosidad y  acorde. Tiene de a l
to 20 pulgadas y  8 líneas, y  de ancho 10 pulgadas y  3 líneas 
Precio if i  rs.

Idem de Barbaroja , famoso corsario, pintado ccn franque
za por el mismo Velazquez y  grabado por Croutelle (L.). T ie
ne de alto 19 pulgadas y  4 lineas , y  de ancho 12 pulgadas. 
Precio 20 rs.

Idem de un Marte sentado en actitud de descansar: tie
ne un morrión en la cabeza , y en el suelo se ven varias arma
duras : le pintó el referido Velazquez con la valentía propia 
del objeto representado, y  le grabó el profesor francés Le 
Villain. Tiene de alto 18 pulgadas y  5 líneas, y  de ancho 10 
pulgadas. Precio 20 rs.

Idem de Tomas M oro, gran canciller de Inglaterra , con 
vestido negro forrado de pieles blancas , y  un libro cerrado en 
la mano derecha, metido un dedo de ella entre las hojas, co
mo indicando haber suspendido la lectura. Le pintó el mismo 
V elazq uez, y  le grabó con mucha inteligencia Muntaner (Fran
cisco). Tiene de alto 14 pulgadas y  6 líneas, y  de ancho 11 
pulgadas. Precio 20 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. licenciado D . Fernando Ugarte 

juez de primera instancia de Getafe y  su partido, refrendad; 
del escribano D. Esteban M oraleda, se cita , llama y  emplaz; 
por segunda vez y  termino de 20 dias, contados desde el ei 
que se anuncie en este periódico, á los que se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía fundada en la villa de Pint< 
por Blas Martínez Rojo en el año de 1 5 7 4 , á fin de que den
tro de dicho término le deduzcan por medio de procurado 
con el suficiente poder ante el referido Sr. juez y  citada es
cribanía ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará e 
perjuicio que haya lugar. ===Licenciado U g arte.= P or su man
dado , Esteban Moraleda.

 Por providencia del Sr. licenciado D . Fernando Ugarte
juez de primera instancia de Getafe y  su partido, refrendad; 
del escribano D . Esteban M oraleda, se cita, llama y  emplaz, 
par segunda vez y  término de 20 dias, contados desde el eí 
que se anuncie en este periódico, á todos los que se crean coi 
derecho á los bienes de la memoria fundada en Pinto por e 
licenciado I). Diego Martínez Rojo en el año de i b 52 , á fit 
de que en dicho término le deduzcan por medio de procurado 
con el suficiente poder ante dicho Sr. juez y  citada escribanía 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicic 
que haya lugar.=»Licenciado Ugarte.=d?or su mandado, Es
teban Moraleda.

-1 D . Bartolomé Girón , alcalde primero constitucional di
esta villa de San Clemente , juez interino de primera instanci; 
de la misma y  su partido en ausencia del Sr. propietario &c

Por el presente edicto y  término de 60 dias , contados des
de esta lecha, cito y  emplazo á todas las personas que se crear 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada eí 
la parroquial de esta villa por el licenciado D. Juan de Ma- 
d rig a l, presbítero , cuya propiedad han reclamada por medi< 
de procurador, Juan José Estanislao Gueto O vejero, Francis
ca y  Francisco Cueto O vejero, vecinos de Sisante, como su; 
parientes ; apercibidos que si dentro de dicho plazo no com
parecieren á decir de su derecho en este juzgado y  en debidi 
forma, les parará entero perjuicio , y  sin otra citación se pro
cederá á lo que haya lugar. Y  para conocimiento de todos h< 
mandado con acuerdo de asesor, entre otras cosas, la fijacioi 
del presente.

Dado en San Clemente á 22 de Diciembre de 1 842.=Bar- 
tolomé Girón. =ssPor su mandado, Pedro Mártir Martínez.

 D . Ventura Antón Sedaño , juez de primera instancia ei
propiedad de esta ciudad de Lucena y  pueblos de su parti
do &c.

Por el presente se hace saber como en este juzgado y  pre 
sencia del infrascrito escribano por parte de Doña María di 
la Soledad T e lle r , viuda de D . José Escudero , de esta vecin
dad , se presentó escrito en 2 del corriente con varios docu
mentos justificativos de su parentesco , solicitando que con ar
reglo á la ley de 19 de Agosto de 1841 se declarase eí de
recho á su favor á la propiedad de los bienes dote de las cua

tro capellanías fundadas en esta ciudad por Doña María Díaz, 
Juan Díaz Ram a, Francisco Muñoz de Ubeda y Doña María 
de Villulbu y  Arjonu, que se le adjudicasen como de libre 
disposición y  se le diese la posesión de ellos. Por mi providen
cia de 9 del mismo actual mes mando pasar el expediente al 
promotor fiscal en propiedad de csie juzgado-, quien por su 
censura de 17 del propio mes corriente expuso: QW- para sus* 
tanciar este juicio doble del modo mas conveniente y análogo 
á su naturaleza correspondía antes de todo que se-Mamasen en 
edictos , y  por el término acostumbrado de 3o dias , á los pa
rientes de aquellos fundadores que se juzgasen con 1111 prefe
rente derecho á ellas , fijándose en los sitios públrcoa de esta 

\ ciudad, é insertándose también en el Boletín oficial: de I‘a pro- 
j viuda y en la Gaceta del Gobierno, cuyos dos ejemplares de

berían unirse en su día á los autos. Accedí á esta pretensión 
por mi auto de 19 del corrieute; y en su consecuencia se des
pacha el presente para que haciéndose dicha inserción , los pa
rientes que se consideren á dichas capellanías con un preferen
te derecho á ellas acudan ante mí á hacer sus oposiciones por 
sí ó por apoderado dentro del citado término , contado desde 
hoy ; apercibidos que de lo contrario se seguirá el expediente 
y  concluirá en definitiva, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Lucena 22 de Diciembre de 1842. =  Ventura Antón Se
daño. Por mandado de dicho Sr. ju e z , Francisco Domingo 
Villares].

MUSICA.
Soarás musicales de Donizetti para canto y  piano.=Stabat 

M ater, de Rossini, para id .= B alladas en castellano, de M a
sa rnau, y  otras en francés por Mlle. Pongt y Shuberg, con las 
primeras inspiraciones musicales de la señorita Doña Paulina 
Cab rero y  Martínez. Colección de ocho piezas muy lindas y 
repetidamente elogiadas por los periódicos de esta capital. Se 
venden grabadas en el almacén de música de Carrafa, calle del 
Príncipe, núm. i 5 , en Madrid.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos, 

irreglada por un distinguido literato, titulada

E L  G A L A N  D U E N D E .

3 .° Boleras intermediadas , bailadas por Doña Josefa D iez 
y Doña Magdalena C un, habiéndose brindado esta última á 
bailar con traje de hombre, y  contando con la bondad del pú
blico.

4? E l muy divertido sainete , que hace años no se repre
senta, y  cuyo título es

E L  H A M B R IE N T O  E N  N O C H E B U E N A .

5? Terminará el espectáculo con la jota coreada del T u 
rurú , compuesta y  dirigida por D . Manuel Casas , quien la 
bailará en unión con todas las parejas de la compañía.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la muy aplaudida composición 

trágica en tres actos y  variedad de m etros, original de D. J o 
sé Z o rrilla , tan concurrida en todas sus representaciones, ti
tulada

S A N C H O  G A R C I A .

Intermedio de baile.
Terminará la función con nn divertido sainete.

CTRCO. Gran función para hoy viernes 3o de Diciembre 
de 1842 á las siete y  media de la noche.

Deseosa la empresa de complacer en un todo á un público 
que tantos favores la dispensa, ha dispuesto una variada fun
ción en los términos siguientes :

Prim era parte.

1? Gran sinfonía de la ópera Norma.
2? Introducción de la misma por el señor Anconi y  co

ristas.
3? Cavatina polioni de la misma por el señor Olivieri y

coristas.
4? Coro y  cavatina de la misma , en la que tendrá el ho

nor de presentarse la altra prima donaa Doña Gabriela Ga—
marra á cantar dicha cavatina.

5? Aria de la ópera la Cenicienta por el señor D ebezzi y
coristas, cantada en castellano.

6? Cuarteto de I  Puritaui por la Sra. G am arra, Sínico,
O liv ieri, Anconi y  coristas.

7? Se bailará el paso stirien por ocho parejas , que tanto
agradó en sus anteriores ejecuciones.

Segunda parte.

I? Se tocará una brillante sinfonía á toda orquesta.
2? Duetto de tenores de la ópera Caritea por los señorea

Sínico y  Olivieri.3? Cavatina de Beatrici di Tenda por la señora Gamarra y
coristas.

4? Duetto de la Caritea por la señora Bernardi y  el señor
Sínico.5? A ria  de Roberto de Bereci por el señor Sínico y  co
ristas.


